
Resolución de Decanato 613/ 2023 - EXA -UNSa
EXP-EXA 8980/2019: Tener por presentado el informe final del dictado del
Curso de Posgrado "Energía Solar Il", a cargo de la Dra. Ada Judith FRANCO
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado

Salta,
09/08/2023

VISTO las Resoluciones CD-EXA Nº 090/2021 y D-EXA Nº 142/2021 por
las cuales se autorizó el dictado virtual del Curso de Posgrado "Energía Solar II", a
cargo de la Dra. Ada Judith FRANCO, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la resolución RESCD
EXA Nº 090/2021, la Dra. Ada Judith FRANCO presenta el informe final del curso,
elevando la nómina de participantes que cumplieron los requisitos de asistencia y
evaluación, dando cumplimiento a lo establecido en la resolución citada
anteriormente.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Tener por presentado, con fecha 07/09/2021 (fs. 360 y 361), el
informe final del dictado virtual del Curso de Posgrado "Energía Solar ",
autorizado por las Resoluciones CD-EXA Nº 090/2021 y D-EXA Nº 142/2021, a
cargo de la Dra. Ada Judith FRANCO.
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ARTICULO 2°: Hágase saber a la Dra. Ada Judith FRANCO, al plantel docente
detallado en el Anexo de la Resolución CD-EXA Nº 090/2021 (Dr. Pablo R.
Dellicompagni, Dr. Marcelo D. Gea, Lic. Cora Placeo, Dra. Silvana Flores Larsen, Dr.
Marcos Hongn, Mag. Silvina González, Dr. Miguel A. Condorí y Dr. Gonzao Durán),
a la Comisión de Posgrado, a la Dirección Gral. Administrativa Económica y a la
Dirección Administrativa de Posgrado. Cumplido, resérvese.
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